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§. l. Delacioa del jarameato. 
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410. El juramento, lo mismo que el interrogatorio, no se 
presta en manera alguna á la arbitrariedad ni al fraude, puesto que 
se dirige al mismo demandado, llamado á decidir en su propia cau
sa. Así, el Código Napolcon'(art.1388), quiere que pueda deferirse 
el juramento decisorio sobre alguna especie de co,1testacio11, cual
quiera que sea, es decir, en materia real ó personal y cualquiera 
que sea el valor del litigio (ibid., arts. 1358 y 1560). Añadamos, 
como respecto del interrogatorio sobre hechos y arliculos (a1ímero 
573), aun cuando fueran los hechos de tal naturaleza que perjudica
sen á quien los confesara. 

Pero la disposicion del art. 1558 no es absoluta; de otra suerte, 
destruiría toda la economía de nuestro derecho. Así, el que tiene 
en su favor una prueba legal, como la que resulta de una escritu
ra auténtica, no podría estar obligado á jurar que es fundada su 
pretension, salvo al adversario redargilir de falsa dicha escritu
ra, y deferir entonces el juramento en este procedimiento, si lo juz
ga apropósito. No obstante, debe distinguirse, como verémos mas 
adelante, los hechos atestiguados por el notario,)' los que solamente 
se le han declarado. Por eso el tribunal de Grenoble admitió el 10 
de julio de 1806, la delacion del juramento sobre la sinceridad del 
precio de una cesion, no obstante hallarse declarada por una acta 
pública. Asimismo, muchas decisiones judiciales han permitido de
ferir el juramento sobre la simulacion de pago, aun cuando no se 
alegase complicidad alguna dél oficial público (1). Creemos, pues, 

(t) El articulo 296 do la costumbre de Bretaña, aboliendo la ,iscep
cion de dinero no contado (V. núm. 46), permitía, no obstante, reque
rir el juramento del acreedor. 
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que el tribunal de Montpellier aranzó demasiado, el 25 de junio de 
1819, rechazando de un modo absoluto la delacion del juramento 
sobre todo lo que se halla declarado en una escritura auténtica 

. ' 
mientras que, por el contrario, el tribunal de Turin, no hizo bieu 
en ~dmitir, sin distincion alguna, el diez nevoso año XIV, la apli
cac100 del art. 1558 á los actos ó documentos auténticos, 

Con mas razon, no se permite deferir el juramento á quien in. 
voca la autoridad de la cosa juzgada (sent. deneg. de ::!2 de agosto 
de 1822). En sentido inverso no se podría suplir por la delacinn de 
un juramento,. la falla de una acta solemne, tal como el contrato 
de matrimonio (eas. de 21 de julio de 1852). Asímismo, la facultad 
de deferir el juramento, no podría estenderse á las materias electo• 
rale~, que se rigen por reglas enteramente particulares. Así lo ha 
juzgado el tribunal de Nancy, el 21 de junio de 1830, en el siste• 
ma de censo electoral, en cuanto á las contestaciones sobre la pro
piedad real de los inmuebles atribuidos á un elector por la admi. 
nJStracion; y lo que debería deducirse aun hoy dia, en cuanto á la 
consignacion del domicilio electoral, en un sistema que solo exige 
condiciones de edad y de domicilio. Ea otro órden de ideas, el tri. 
huna! de casacion (seo t. deneg. de 1. 0 de mayo de 1849) no ha per
milido á un procurador deferir el juramento á su cliente sobre las 
costas que á éste se le debían por no haber producido el libro que 
deben tener y presentar en juicio los procuradores (tarifa del 16 de 
febrero de 1807, art. 151). Aun es meaos dudoso, que eu las mate
rias en que no hace prueba la confesion, como en la cuestion de 
separacion entre los esposos (C. de proc. art. 8i8), no es permitido 
tam_poco ya hacer depender el éxito del proceso de una prestacion 
de Juramento (Grenoble 19 de julio de 1838). Pero ¡deberá decirse 
lo mismo respecto de las cuestiones de e;tado propiamente dichas, 
en lo concerniente á la filiacion? La ley, es verdad, no prohibe es
presamente la lransaccion en estas materias, como la prohibe en 
las que se refieren al estado de los esposo;; pero refiriéndose á la 
filiacion intereses uo menos graves, conviene que se manifieste la 
verdad, y por eso ha decidido con razon la jurisprudencia (cas. {2 
d_e junio de 1858, y 2i de febrero de {8.39), que no se puede tran
S1g1r sobre recl~maciones de esta clase, que son declaradas por la 
ley no suscepl1bles de compromiso (C. de proc. art. 1004) y aun 
1mprescr1pt1bles (C. Napol., art. 528). En su consecuencia, el jura
mento decisorio no puede deferirse sobre la paternidad, ni aun so-
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deuda (C. Napoleon, art. 2276). Esta decision se halla en armonía 
con la distincion e&tablecida, para los escritos privados, entre el 
}:lre~endido firmante, que debe reconocer ó desconocer su letra y el 
habiente-causa que ?t1ede limilarse á declarar que no conoce el es
crito de su autor (C. Napol., art. t32ii). ¡El juramento de credibili
dad puede deferirse igualmente al tutor en nombre del menor? El 
Código Napoleon (ibid.) lo decide en materia de prescripciones de 
hreve tiempo, pero no dehe generalizarse esta decision, puesto que 
el tu_tor, á diferencia de la viuda ó del heredero, no tiene capacidad 
d~ disponer de los derechos de aquel á quien representa (Colqiar., 
2~ de agosto de 1859). Solamente en el caso en que se trate de ob
jetos tales como las rentas de que tiene el tutor la libre administra
cion, puede deferírsele el juramento de credibilidad, puesto que se 
podria tambien deferirle el juramento decisorio ordinario. 

Si se tratase de lln hecho personal á aquel á quien se defirió el 
juramento (1), no le seria lícito, en principio, limitarse á prestar 
el juramento de credibilidad. No es esto decir que no pueda acon
tecernos olvidar hechos en que hemos sirio nosotros mismos acto
res; peto este olvido es poco probable cuando se trata de cí rcuns. 
tancias importantes que han debido fijar nuestra atencion. A:sí se 
decidiría entre nosotros lo que decidió el tribunal de Bruselas el 22 
de abril de 1819, que hay insuficiencia en el juramento de un cer
becero que afirma que ignora haber hecho destilaciones contra lo 
prescrito por los reglamentos. Pero es admisible el olvido en casos 
escepciona\es: así es que el tribunal de Besan9on, en 22 de febrero 
de f856, admiti.ó á un mandatario que afirmara bajo juramento no 
haberse acordado de sentar en sus cuentas ciertos artículos (2). 

413. Es verdad que en Roma podia deferirse el juramento de
cisorio á falta de toda clase de pruebas; omnibus probationibus 
aliis deficientibus, dice Paulo (l. 36, pr. D. De jurej.). Sin embar
go, en otro tiempo, muchos doctores, especialmente Bartolo, soste-

(t) Los prov_isoratos d
1
eñeren aún el juramento sobre cuestiones per

~unales muy deliradas: as1 en una causa ,sobre nulidad de matrimonio 
¡uzgada en el tribunal del_ Sena (el l7 de mayo de l86l), se ha'citado el 
Juramento prestado ~oces1vamente y en sentido contrario al provirnrato 
de Parfs,. por el marido y por la mu¡er sobre el hecho de la consumaciou 
del matrunoo,o_(V. pág. 13l, nota). 

(2) Tal es igualmente la trascendencia de la fórmula autorizada en 
Austria, segun las circunstancias (Cód. de proc., §. 269): En tanto cuan
lo tengo conocimiento y memoria. 
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' nian que el juramento decisorio, lo mi,mo que el juramento suple• 

torio, no podia deferirse á falta de un principio de prueba. Su 
principal argumento consistía en decir, que no debía permitirse, sin 
ningun objeto, obligará una persona timorata á prestar un jura
mento que puede repugnar á su conciencia. Estrechados en el ter
reno de las leyes romanas, hacian observar que babia en Roma 
cierta garantía á favor del demandado en el juramento de calumnia 
que debia prestar cada una de las partes antes de sostener el pleito 
(Gayo, Const. IV,§. 126; Just., l11st., §. l. De pam. tem. litig.). 
La opinion contraria, seguida por Cujacio (Observ. XXII, l.8), por 
Vinio (Select Qumst., I, 42¡, y por Pothier (Obtig., núm. 914), se 
halla igualmente consagrada por el texto del Código Napoleon, que 
autoriza la delacion del juramento, aunque no exista ningun princi
pio de prueba de la demanda ó de la escepcion sobre que se provoca. 
, Aquel á quien se defiere el juramento, dice la esposicion de motivos, 
•no se considera sufrir un perjuicio, porque se le pida que declare 
»la verdad.» Esto mismo ha decidido el Código de procedimiento de 
Austria(§. 265). En último resultado, el juramento de calumnia era 
muy debí\ ,garantía (como todo lo que es de puro estilo), y el que 
se queja de una demanda vejatoria tiene un recurso mucho mas 
eficaz, el de formar una demanda reconvencional en indemnizacion 
de daños y perjuicios, en virtud de la cual los jueces tendrán taru
hien la facultad de pronunciar el arresto, si esceden los perjuicios 
de trescientos francos (C. de proc., art. 196, 1.'). 

Solamente, es preciso que los hechos sobre que se defiere el ju
ramento sean concluyentes (sent. deneg. de 6 de mayo de l.834 y 
de 9 de noviembre de 1846). Por toda especie de contestacion debe 
entenderse toda controversia susceptible de llegar á un resultado 
sério. Pero cuando no se ha negado que sean los hechos concluyen
tes, es una arbitrariedad, á nuestro juicio, que diversas decisiones 
judiciales (V. especialmente una sentencia de l.5 de marzo de 1852, 
y otra de Douai de 31 de enero de 1855J hayan atribuido á los 
tribunales un poder discrecional para admitir ó desechar la delacion 
del juramento. A las partes y no á los magistrados es á quienes 
cottcede la ley la facultad de deferir el juramento decisorio (en este 
sentido, Ni mes 24 de marzo de 1852). Si el artículo 30 del Código 
de procedimiento supone una sentencia que ordena el juramento y 
enuncia los hechos sobre que debe recibirse, es porque este artículo 
se coloca en la hipótesis de que se suscite una dificultad prévia so• 
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bre la admisibilidad del juramento, por razon, sea de la ma1eria, 
sea de la capacidad de las partes. De wa suerte, es constante que 
la preslacion del juramento puede ser espontánea. 

Ciertas sentencias (sent. deneg. de t2 de noviembre de t855, 
7 de noviembre de t838 y f5 de marzo de t852J han tratado de la
dear la dificultad, transformando el juramento decisorio eo jura
mento supletorio, en casos eo que la delacion del juramento no ba
bia tenido lugar sino subsidiariamenle, y enlrando así en la hipó
tesis, de que pertenece al juez decidir si debe deferirse el jurameo • 
to (C. Napol., art. 1366 y t367 .J. Pero si el juramento decisorio 
exige un principio de prueba, es una suposicion enteramente gra
tuita exigir la falta absoluta de pruebas para validar la delacion del 
juramento decisorio. Cuando se dice que se defiere este juramento 
om11ibus probati011ibus aliis deficieritibus (Paulo, l. 55, pr. D., de 
jlll'ej.), se babia solamente de lo que acontece con mas frecuencia, 
puesto que segun los términos ael Código Napoleon (art. t560), el 
juramento decisorio puede ser deferido en cualquiera estado de la 
causa; puede serlo subsidiariamente ó á falta de otros medios de 
prueba, y nada nos autoriza á separarnos de la clasificacion esta
blecida por el legislador, cuando, tratando sucesivamente del ju
ramento decisorio y del jurame11to deferido de oficio, coloca sin duda 
alguna en la primera categoría todo juramento deferido por uno de 
los litigantes á la parte contraria. No obstante, en sentido inverso 
puede desecharse la delacion del juramento, cuando la demanda en 
apoyo de la cual se invoca, está suficientemente justificada (sent. 
deoeg. de 6 de agosto de t856.J. En Auslria una decision de 19 de 
junio de t847 dejó al tribunal la facultad de decidir si la delacion 
del juramento debe tener lugar subsidiaria ó acumulativamente. 

414. Del principio que el juramento puede ser deferido en 
cualquier estado de la causa, debe deducirse que puede verificarse 
su delacion lo mismo en segunda instancia que en primera; pero no 
es lo mismo ante el tribunal de casacion, donde no se trata ya de 
probar el hecho, sino del exámeo del derecho, al cual es inaplicable 
el juramento, lo mismo que la confesion (núm. 55:!). 

415. La delacion del juramento no produce efectos legales res
pecto del adversario sino en cuanto se verifica en juicio. Nadie está 
obligado á ceder á una transaccion extrajudicial (!). Y esto es 

(!) Esta traosaccion, poco frecuente en nue,tras costumbres, lo era 

J 
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exacto, aun cuando las partes se hallen ante el juez de paz en su 
juzgado de conciliacion. Puede objetarse que, segun los términos 
del Código de procedimiento (art. 55), si una de las partes defiere 
el juramenlo á la otra, el juez de paz debe recibirlo ó hacer men
cion de la negativa para prestarlo. Pero en esto no hay nada que 
suponga la obligacion de jurar á requerimiento del adversario. Si 
se presta el juramento voluntariamente, el juez de paz dá acta de 
su prestacioo, asi como todo oficial público daria acta de uo jura
mento que se prestase ante él, á consecuencia de un convenio que 
hace veces de ley entre las partes (C. Napoleon, arl. H34.). En 
cuanto á la negativa de prestar el juramento, se prescribe que se 
mencione, pero no se dice que esta negativa deba ser decisiva con
tra la parte que no quiso jurar. Esta meocion se trasmitirá sola
mente al tribunal que entiende del negocio, quien podrá sacar de 
la conducta de esta parte, inducciones masó menos favorables con
tra ella (seot. deneg. de !7 de julio de t8t0; Douai, 5 de enero 
de 1854.J. Pero, segun verémos, la fuerza de las simples presun
ciones está muy lejos de ser la misma que la de la confesion ju
dicial. 

4t6. Para poder deferir el juramento es preciso ser capaz de 
transigir el pleilo. Nos estralimitariamos de nuestro objeto si exa
mináramos hasta qué ponlo puede deíerirse por un tutor, por un 
acreedor solidario, por uo mandatario en general. Son éstas puras 
cuestiones de capacidad, cuyo exámen en nada se refiere á la teo • 
ria de las pruebas, puesto que todo él está basado en el fondo del 
derecho. Los principios generales sobre las transacciones suponen 
igualmente que la delacion no debe ser el resultado del dolo, de la 
violencia ó del error. Si tal íuese su carácter, seria permitido re
vocar, no ya el juramento que se prestó, que es en si mismo ina
tacable, sino el convenio á consecuencia del cual se prestó aquel. 
Así se establece claramente por Pothier (Oblig., número 9!9), y 
no tiene apenas duda, al menos en lo concerniente á las causas 
ordinarias de nulidad de las convenciones. La cuestion adquie• 
re otra gravedad cuando se quiere retractar el convenio que se 
propuso á la parte contraria, fundándose en causas enteramente 

en Roma, puesto que el juramento prestado extra ju, 6 extra judicium, 
daba lugar á una accion especial, llamada juri, jurandi (Just., lnsl., 
S. lf, de aolion.). 

60 
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especiales á las transacciones, por ejemplo, invocando un lílulo 
nuevamente descubierto, que acredita la falta de lodo derecho res
pecto de la parte que ba jurado (C. Napol., art. 2057.). Si nos fija
mos en la idea de que deferir el juramento es transigir, nos inclina· 
rémos á decidir, que el descubrimiento del título desconocido debe 
in validar la transaccion, por hallarse desprovista de causa. Pero 
puede contestarse, que por exacta que sea en teoría la asimilacion 
del juramento decisorio y de la transaccion, esto no es mas que uo 
punto doctrinal, que no se halla en manera alguna formulado en la 
ley. Y como despues de todo, hay algo mas grave en revocar la 
convencion celebrada entre las partes, cuando se tra~, de acredi
tar un perjurio, parece difícil trasportar á otra materia la disposi
cion favorable, pero exorbitante, del arl. 205i del Código Napo· 
leon. De otra suerte seria si se tsatara de una pieza decisiva reteni
da por el adversario, pues entonces babria un dolo que estaria 
comprendido en las causas ordirrarias de nulidad; y en efecto , solo 
en esta última hipótesis permitePothier (ibid., núm. 916 y 919) re
vocar la delacion del juramento por razon de haberse recobrado 
un título ó documento. 

-H 7. No se puede deferir el juramento, como se dirige el inter
rogatorio, á un ser moral, tal como un establecimiento público, por• 
que el ser moral en sí mismo, no podria considerarse como tenien
do conciencia. En cuanto al agente, no puede por un juramento, 
como ni tampoco por una cooFesion (C. de proc., art. 536), com
prometer los intereses que se le ban confiado. No está prohibido en 
verdad (ibid.) deferirle el juramento sobre hechos personales; pero 
la negativa por su parte de prestarlo, le perjudicaria á él mismo, 
si intervenia personalmente en el juicio, sin poder nunca perjuili
dicar al cuerpo á quien representa . 

El juramento decisorio puede deíerirse, segun las disposiciones legales 
de España, tanto en las acciones reales como eo las personales, ar:( sobre 
las demandas, como sobre las escepciones1 desde la contestacion de la do
m~nda h~sla la ~ita~ioo para. seoteocia defioiti~a, y no solo en el juicio de 
primera mstanc1a smo tamb1en eo el de apelac100; porque este juramento 
surte los mismos ere~tos que una traosaecion. Véanse las leyes 10, t2. 13, 
t8 y 22 tlt. ti, Partida 3.' y el articulo 292 de la ley de Eojuiciamiento 
c1v1I de 5 de octubre de t 855. 

_No puede deferirse es~e juramento al. qu~ invoca una escepcioo peren
toria que destruye la accioo y acaba el ht1gio, ,. g., al que tieoe á su favor 
una sentencia pa.!!ada en autoridad de cosa juzgada, porque entonces al 
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juramento, además de inútil 5erfa VE'jatorio; ni al que hace una prueba 
completa de su derecho; ni sobre actos y convenciones en que se hubie
ran omitido las formalidades que para su validez ó prueba estuvieran pres .. 
critas por las leyes. Véase tambieo las demás limitaciones que hemos es
pnesto ea la adicion sobre la coafesion judicial, inserta á continuacion del 
número 381. 

Respecto á la delacion de este juramento ante la jurisdiccion admiois• 
trativa, á que se reOere M. Bonnier en el oúm. 41 t, nuestro derecho la 
autoriia, pues segun el reglamento del Consejo real de 30 de diciembre 
de t846, arts. t30 y 131 pueden pedirse po,1c,ones indistinlan¡ente por el 
demandante y por el demandado, con juramento ó sio él, despues de cootes. 
tada la demanda y a o tes de verse en delioiliva, coa tal que sean concer
nientes al punto litigioso y no se hayan pedido anteriormente otras sobre 
los mismos hechos, y tambien pueden solicitarse antes de contestará la 
demanda, s1 fueren dirigidas á cerciorarse de la capacidari del contrario 
para comparecer en juicio, 6 del carácter 6 represeotacion con que se 
propone litigar. 

Tambien se espresa en nuestras leyes la limitacion ó requisito á que se 
refiere M. Bonnier eu el núm. 412, sobre que el hecho acerca del cual se 
defiere el juramento, debe ser personal ó concerniente á la parte á guíen 
se defiere (leyes 10, t2, y 13, tlt. 11, Part. 3.'). Véase la esplanacion de 
Psta regla en la adicion inserta á contiauaeion del núm. 381. 

Como consecuencia de las limitaciones ei:pueslas á la delacion del 
juramento, incumbe al juez la aprobacion de los hechos sobre que ha de 
recaer, mas sin que por esto se entienda coartada la liLre facultad que 
confiere la ley á las partes, para hacer nso de esle género de prueba. 

Respecto á la doctrina que espooe M. Boanier en el número 415, EO• 
bre la necesidad de que el juramento tenga lug,1r en juicio, debe tenerse
preseote, que aunque esto es así, para que el Juramento se comidere ju
dicial, y produzca los efectos que la ley alribuye ñ esta clase de jura
meoto, tanto el derecho íraocés como las leyes de Partida. hao admitido 
tambien que el juramento eo general pueda prestarse voluntariameote, 
por una parte ruera de juicio y sio intervencion rlel juez por pacto 6-
coovenio con la otra ; en cuyo caso, tiene la ínena y produce los 
efectos de una traosaccion. (V. la ley 2.', tít. ll, Part. 3.' Mas el ju• 
rarneoto decisorio judicial de que aqui tratamos, debe presta.ne en jmcio 
para que produzca los efectos que mas adelante esponemos. Así pues, los 
efectos del juramento deferido ó referido en el aclo coociliatorio, no son • 
los mismos que los del deferido eo juicio conteocíorn, porque el juramen
to en aquel acto, no es un juramento propiamente judicial ó deferido en 
1uic10. La circunstancia de prestarse el juramento ante el juez de paz, ser
vir~ para dar maJor fuerza á la obligacioo que con él se CQ:nlrae, para que 
produzca sus efectos como juramento judicia 1 , esto es I los de una tran
saccion. En su consecuencia, auo cuando la nueva ley de Enjuiciamiento en 
su art. 297, incluso en el procedimiento del juicio ordinario, dispone, que 
el litigante que rehusare declarar ó persisliere en no responder atirmativa 
6 oegatívameote al juramento que le pidió el contrario, podrá ser tenido 
por confeso inmediatamente y sm e•perar á la sentencia definitiva, la ne
gativa de prestar dicho juramento en el juicio ó acto conciliatorio, oo se 
considera sino como uoa negativa de conciliarse. Asl, pues, la parte que 
se niega á prestar el jurameoto ante el juez de paz, puede prestarle sobre 
lo mismo ante el juez de primera instancia, y solo cuando entonces se ne
Bare, se tendrá por coníeso. La delacion del juramento en el acto conci• 
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l_iatorio, se considera como una proposicion de conciliaeion; la negativa 
a prestarlo, no es mas qne la negativa á esta proposicion. El ¡uei de paz, 
sobre este particular, no dá providencia alguoa, sea que reciba el jura• 
meoto, ó que enuocie la negativa de prestarlo. 

Tanto la parte que ha deferido el Juramento como la que lo devuelve 
no puede retractarse luego que la contraria ha declarado que se halla die • 
puesta á prestarlo, pues desde entonces, queda perfecto el contrato veri • 
ticado por voluntad de ámbas y no ptiede revocarse por la de una so• 
la; mas antes de la aceptac100 de la parte á quien se de6rió el juramento 
pued~ arrepentirse y retractarse la que lo detirió,sio t¡ue pueda en tal caso 
deferirse despues: ley 8.', lit. H, Part. 3.' Véase la adicion espuesta á 
continuacion del núm. 381.-(A. ael T.) 

§. 11. -Prestacio• del jarameoto. 

SUIIARlO, 

4t8. Cuando se necesita sentencia., 
419. Prestacion inmediata; su peligro. 
420. Forma del juramento. 
421. ¿Qué debe hacerse en caso de que el testigo no tenga creencias 

religiosas? 
422. ¿Puede obligarse á una parte á prestar ¡uramento segun un rito 

determinado? 

418. El juramento deferido puede aceptarse y precisarse inme
diatamente sin qu~ se suscite dificultad alguna. Entonces no es ne
oosaria la intervencion del juez sino para dar acta del juramento, y 
para sacar de él las consecuencias legales en la sentencia que ter
mina la instancia. Si por el contrario se disputa al demandante el 
derecho de deferir el juramento, es preciso que el tribunal pronun
cie por una decision interlocutoria sobre la admisibilidad de este 
medio de prueba. En vista de esta hipótesis (al menos en lo concer
niente al juramento decisorio), quiere el art. 20 del Código de pro
cedimiento, que se mande por una providencia el juramento. y se 
enuncien los hechos sobre que será recibido. llegularmente será pre
ciso otra sentencia sobre el fondo de la controversia ; pero muchas 
veces en la práctica, para no multiplicar las costas, se dá una sola 
providencia, en la cual se pronuncia anticipadamente la condenacion 
de la parte que no prestase el juramento que se le defirió; porque si 
lo presta, será preciso dar siempre acta de su prestacion. En todo 
caso, puesto que la prestacion del juramento es un hecho personal 
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á la parle interpelada, la providencia que lo autorice, debe, como 
la que ordena un interrogatorio, y por los mismos motivos, notifi
carse, tanto al procurador como á la parte (C. de proc. art. t47.). 
El juramento debe, por lo demás, prestarse tal como se ha deferi
do, pues prestarlo de otro modo seria negarse á su preslacion (sen
tencia deneg. de 8 de marzo de t852.). 

419. La parte presta juramento en persona en la audiencia, si 
no hay impedimento legítimo, en cuyo caso, el juramento tendría 
lugar en su domicilio en presencia del juez delegado. El art. 175 
de la ley de procedimiento de Ginebra ha introducido en esta ma
teria nna notable mejora. El presidente espone en audiencia pti
hlicamente á la parte los hechos Sjlbre que se le defiere el jura
mento: le recuerda las penas del perjurio (i); y se remite la pres
tacion del juramento á una audiencia subsiguiente, ,i no exigen las 
circnstancias que se verifique inmediatamente. Este procedimiento 
i nduee á la parte á reflexionar, y no la coloca bruscamente entre 
su conciencia y el temor de retractar aserciones precedentes. • La 
precipitacion y un falso punto de honor, dice M. Bellot (Esposicion 
de la ley de procedimiento de Ginebra), han causado mas perju
rios que el ioteré, mismo., Seria muy ventajoso introducir en la 
prática esta remision que admite tantas dilaciones mucho menos 
motivadas. 

420. La forma del juramento, tal como se usa en la jurispru
dencia moderna, es sumamente sencilla. Consiste en jurar que tal 
ó cual asercion es fundada, alzando la mano; formalidad que re
cuerda la ley, especialmente en lo relativo al juramento de los jura
dos (C. de inst., art. 5t2), pero que debe generalizarse (2). Anti
guamente era mas complicado el juramento: comprendía dos par
tes; la una la invocacion por la cual se tomaba á Dios por testigo; 
la otra la imprecacion, por la que se suplicaba vengar el perjurio, 
si no se babia dicho la verdad. Muchos autores antiguos considera-

(t) Se~un el procedimiento civil de Ausnia (Cód. de 1782, §. 223), se 
dirige una advertencia semejante á los testigos, antes de hacerles prestar-
juramento. . 

(2) El ceremonial del juramento ha variado conforme 4 los tiempos y 
Jugares; pero el uso de alzar la mano derecha, generalmente en vigor ell 
el dia asciende á la mas remota antigüedad. Encuéntrasele en la férmula 
mas ~ntigua del juramento que se nos ha trasmitido. 11~evo manum 
meam,» dice Abraham (Gé_nesis, cap. IV, ,m. 22) «ad Domtnnm Deum 
911celsom 1 possessorem crell et terrm.» 
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han la imprecacion tomo esencial del juramenlo, y la ley de proce. 
dimiento de Ginebra (art. 772) adhiriéndose á esta idea, quiere que 
el prcsidenle añada, despucs que ha jurado la parte: ¡Que Dios, 
tesligo de vuestro jurame11to os castigue, si sois perjw·o! Pero la 
utilidad de semejante adicion nos parece dudo.sa. La iovocacion de 
la Divinidad conliene virtualmenle el llamamiento del castigo di
vino sobre la cabeza del perjuro; de otra suerle, esta invocacion no 
tendría sentido. Pues bien, se concibe que espíritus pervertido;, 
pero débiles, retrocedan á veces, ante una menlira, cuando se trata 
de confirmarla por medio de un juramenlo (t); pero la distinoioo 
casulstica entre la invocacion simple y la invocacion acompañad ., 
de imprecacion, parece sobrado sulil para causar irnpresion en mu
chas conciencias. Este llamamiento solemne á la venganza de la 
Divinidad, no disminuiría sus perjurios, antes los baria mas escan
dalosos haciéndolo resallar mas. 

42f. Pero ¿qué debe decidirse, si el litigante, y en general la 
persona llamada á hacer una declaracion en juicio, lo mas Frecuen
te, en la práctica, un testigo, tiene la desgracia de no creer en la 
Dividad? Entiéndase bien, que se presume que todos creen en Dio,, 
y tanto, que la antigua práctica inglesa de 'interrogar al testigo so
bre su creencia religiosa, abandonada en el dia (M. GreenleaF, 
tomo 1, pág, 488, nota 2), es inadmisible en nuestras costumbres 
que rechazan toda indagacion de esla naturaleza. Suponemos, lo 
cual no carece de ejemplo, que hiciera una proFesion formal de 
ateísmo la persona llamada á declarar en juicio. Es verdad que 
nuestras leyes no han previsto el ateísmo, así como Solon no pre . 
vió el parricidio. En semejante caso, el liLigaote no podría prestar 
juramento, salvo suministrar simples noticias, como el niiio, ó el 
condenado á Jegradacion civil. Este último lazo que liga á nuestros 
Gobiernos modernos, no ya á tal ó cual culto, sino á las creencias 
espiritualistas, ba sido roto por ciertos Estados de la América del 
Xorte. Los estatutos recientes de estos Estados (Michigan, stat. de 
1816, cap. f02, §. 96; Mame, stat. de f841, cap. 51; Wi,consin, 
const. art. f.º,§. f8; Missouri; sial. rev. de f845, cap. 186, §. 2f) 

(1) Puede consultarse sobre este asunto la curiosa disertacion de 
ll . Berrial S11iot Prix, sobre el juramento judicial (Rev. de legisl., t. Vil, 
págs. 268 y 269). Eo ella se eocootrará ejemplos notables de la importa o
cia que se daba al Juramento por gentes del pueblo que se permilian sia 
escrúpulo falsas dec\araciooes no ¡uradas. 
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declaran que ningun testigo debe ser desechado á causa de sus opi
niones religiosas. En otros Estados basta para ser admitido al ju
ramento, creer en la existencia de un Sér supremo (Connecticut, 
stat. rev. de t84~. tít. f.º,§. 140; New-Hampsl!ire, sial. rev. de 
f842, cap. 188, §. 9.º). Otros (Nueva York, sial. rev. vol. II, página 
505; Missouri, stat. rev, de f835, pág. 419) exigen la creencia en 
un Dios que castiga el perjurio. Finalmente, rigiendo esta última 
legislacion, pregúntase si es necesario creer en el castigo del per· 
jurio en el otro mundo ó solamente en la tierra. Entre nosotros, 
aunque esté basado el juramento en la fé implícita en otra vida, 
no se podría exigir de los litigantes ó de los testigos nada mas de 
lo que supone la fórmula legal , es decir, de la creencia en Dios, 
que se supone, por el solo hecho de no negarse de un modo formal. 

422. El llamamiento á la conciencia del llligante será mas efi
caz, si se refiere á las formas del culto que éste profesa: Diuus Pius, 
dice Ulpiano (l. 5, ·§. 1, D. de jure.j.), jurejurnndo, qrwd propria 
superstitione juratum·est, standum rescripsit. Así, se ha reconocido, 
y este punto no ofrece duda en el dia, que el juramento que se 
presta voluntariamente, segun formas mas solemnes y mas compli · 
cadas, puede perFectamente reemplazar al juramento ordinario. 
¿Pero cuando quiere un litigante prestar juramento en la forma ordi
naria, se le puede obligará recurrir á las solemnidades religiosas 
desu culto? Esta cuestion se na suscitado en la práctica, en lo con
cerniente á los judíos. En la antigua jurisprudencia, y especialmen • 
te en virtud de cartas patentes de iO de Julio de f784, lo; judíos de 
Alsacia estaban obligados á prestar juramento segun un rito espe
cial establecido por el Talmud, lo que podia entonces considerarse 
por ellos corno una ventajaá su Favor, puesto que la fórmula ordi
naria obligaba á descubrir y levantar la mano ante la imágen de 
Jesucristo. Desde t79i á f805 fueron somelidos los judíos al dere
cl!o cornuo respeclo de sus afirmaciones ante los tribunales. De i805 
á f8f8, eo virtud de decretos imperiales rnoti..ados por graves acu
saciones de usura, los israelitas de la Al;acia fueron sometidos á 
un régimen escepcional. Tambien se mandó de nuevo la prestacion 
del juramento more judaico por una carta del Ministro de Justicia. 
Para sostener que esta prestacion debe imponerse á los judíos, aun 
despues que se sometieron al derecho comun, se ha l!echo obser • 
var, que espíritus acostumbrados á un aparalo imponente, podían 
dar poca importancia á una afirmacion concebida en formas suma-
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mente sencillas ( 1). Pero una decision dada por los grandes rabinos 
eo t844 responde á esta objecioo, declarando al judío ligado por 
la fórmula ordinar!a: Lo juro; y por otra parte, el rito solemne lo• 
mado del Talmud y usado entre los judlos de Alsacia, no es aplica
ble á los judíos del rilo portugués, que no reconocen la autoridad 
del Talmud. Debiera haberse distinguido entre los judíos del rilo 
alemao y los judíos del rito portugués. Tambien los tribunales del 
Mediodía hao rechazado siempre la preslacioo del juramento more 
judaic-0. Finalmente, el tribunal de casacioo (seol. deoeg. de 10 y t2 
de julio de 1828; cas. 3 de marzo de 1846), ha decidido i11 lerminis, 
que oo se debe obligará nadie á jurar segun una fórmula que no 
se menciona en nuestras leyes. Dejando aparte todas las fórmulas 
especiales que suponiao la creencia eo tal ó cual culto, como el ju
ramento prestado sobre la Biblia, el legislador ha manifestado la 
ioteocion de establecer ooa regla comun ii lodos los hombres que 
creen eo la Divinidad, de cualquier manera que la adoren. Supo
ner que esta regla no es cooveoieole relativamente á taló cual liti
gante, no es ya aplicar la ley, es rehacerla. No obstante, los sec
tarios, tales como los quákero,, que coosidcran·el juramento como 
ilícito, serán admitidos como lo ,oo eo el dia generalmente en Eu
ropa(\!) á a6rmar por su alma y conciencia (seo t. deoeg. de 28 de 
marzo de t8IO). Esta resolucioo oo está eo oposicioo con la prece
dente, porque ooa cosa es prohibir á una persona el uso de la fór
mula legal, cuando requiere su publicacion, y otra cosa suplirla con 
equivalentes. cuando fuera preciso violentar las conciencias para 
exigir so uso. 

Todo lo que acabamos de decir, sobre la fórmula del juramento, 
se aplica igualmente al juramento supletorio, al que prestan los tes
tigos, los jurados, etc. 

(1) Esta coo,ideracion no carece tal vez de fuerza para los jodfos ar• 
gelinos, menos ilo,trados que los judíos franceses: así, el tribunal de Argel 
ha cooser,atlo con respecto á ellos, las forroas acostumbradas en los pal
ses antes de la conquista (sea t. de t 8 de jonio de 1845), y el gobierno ha 
se~uido la misma mar~ha, ~n cuanto al juramento de los Jueces y de los 
miembros de los eonS1stor10, (sen t. deoeg. de 2 de setiembre de t 835; 
Cód. de 9 de nov. de t 8.S). 

(2) Guillermo 111 (stat. 7 y 8, cap. 34) admitió la aílrmaeion de los 
qo!keros ante los lribuo,les de justicia in~les,, pero haciendo eseepcion 
1espeelo del testimonio eo materia criminal. 
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La delacion del juramento en juicio es uo medio de_ pruPba que con

cede la ley al litigante, y en su consecueocia, como dtce M. Buonier en 
•I núm. 418, debe dejarse á dicho litigante en plena libertad de propo
nerlo, y solo en el caso de que el contrario se opmdere á ello, por versar 
sobre hechos resp~cto de los cuales no es procedente, 6 se pidiere en cir
cunstancias en que la ley no juzga esta prueba admisible, y que hemos 
ya eouac1ado, podrá intervenir 1:00 su autoridad el juez, comprendieodo 
el auto que Jictare al aprobar dicha delacion del juramento, los hechos 
sobre que éste ha de recaer, 

Acerca de lo espuesto por M. Bonoier en ti número ,HO, aunque se
gun el arHcu!o 293 de ll ley da EnJuiciamento civil, si no comparece el 
interrogado, á quien se cita con un dia de anLelacion para prestar la con. 
fesioo jurada que le pidió el adversario, se le debe volver á citar, bajo 
t1percibimiento de que si deja de presentarse sin justa causa, será tenido 
por coníeso, no debe entenderse esta disposicion en el sentido de que si 
el liligante que ha de declarar en juicio está eníermo, ó tiene otro im
pedime~lo legitimo ó se hallare aui;eote, tenga que presen~arse para. p_res .. 
tar ·el Juramento en el local 6 en la poblac1on donde el Juez admm1stra 
Justicia, sino que en el primer caso, deberá el juez pasará su casa ha
bitacion á tomarle juramento, como prescriben nuestras leyes en iguales 
circunstancis respecto de los testiµ:os, y en caso de ausencia, cumplirá el 
lili8ante con presentarse á prestar el juramento ante el juez del lugar 
donde á la sazon se halle, despachándose para este efecto exhorto por el 
juez del pleito, al que haya de recibir el juramento ó la declaracion. Tal 
es la deduccion á que se prestan los términos geuerales del art. 292 de 
dicha ley, y lo que establecian las leyes 22, th. 5, Part. a.a, y 2.ª J 3.1

, 

tít. 9, lib. t t Nov. Recop. 
En cu1;1nto á la fórmula del juramento, de que trata M. Booníer en el 

núm. 420, se encueotra minuciosamente espuesta en las leyes t9, 20, 2t 
y 24del tít. 11 de la Part. 3.' con aplicacioo al estado y condicion de las 
personas, y al diferente culto que profesan, cuyo estracto hemos ya espues• 
to. La fórmula de los judíos de que se ocupa M, Boonier especialmente en 
el núm. 422, se halla latamente espoesta en la ley 20 de Partida citada, 
reduciéndose á la de hacerles jurar c1por un solo Dios todo Poderoso que 
crió el cielo y la tierra y sacó á so pueblo de la esclavitud de Egipto, lle
vándole á la tierra de promision; parla ley de Moisés que profesan y por todo 
lo que creen de la sagrada Biblia,,, Pero nuestras leyes no contienen tam
poco fórmula alguna respecto de los ateos. Sin embarµo, alizunos autores, 
entre ellos Febrero y Escriche sieot110, que debeu juramentarse por lo que 
crean que les obliga el juramento. Mas segun observa un escritor, como el 
ateisla no tiene religion ninguna, este acto no será un juramento propiil
mente dicho, quedando por tanto reducido á una palabra de pundonor, ó 
mejor dicho, á una mera fórmula ioútil.-(A. del T.) · 

61 
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§. III. Efectos de la prestacion del juramento. 

SUMARIO, 

4i3. Solucion del litigio. 
4H. Indivisibilidad del juramento. 
.1~5. Cuándo se puede considerar como prestado el juramento. 
428. Prohibicion de revocar la prestacion del juramento. 
427. ¿Puede probarse el perjurio por medio de testigos ante la jurisdic · 

cion criminal? 

423. Una vez prestado el juramento, suponiendo válida la tran
saccion á que se refiere, termina irrevocablemente la controversia. 
El erecto del juramenlo, así como el de la conresion, respecto de 
terceros, por ejemplo, en las relaciones del deudor y de la caucion, 
de los ca-acreedores, de los codeudores solidarios entre sí (C. Nap., 
artículo 1365) entra en la teoría mas general del efecto de las sen
tencias con respecto á terceros. Sentarémos los principios mas im
portantes sobre este punto, cuando lleguemos al lugar de la mate
ria, á la presuncion que produce la autoridad de la cosa juzgada. 

Además, si la delacion del juramento extrajudicial no es en 
nada obligatoria, no suce_de lo mismo respecto de su prestacion. 
cuando tiene lugar voluntariamente. El juramento así prestado por 
una parle capaz, tiene lodos los erectos de un verdadero juramen
to decisorio, puesto que ha habido lransaccion propuesta y con
sentida. 

424. El juramento es indivisible, como la confesion, segun lo 
ha decidido uua sentencia de casacion de 18 de enero de 18!3. Será 
pues preciso aplicar á la declaracion juramentada lo que hemos 
dicho de la confesion ordinaria. Solamente se suscitará menos ve
ces la cueslioo sobre la indivisibilidad, en lo relativo al juramento 
que se defiere habitualmente sobre un hecho único. Lo indudable 
es, que no tendrá efecto alguno la prestacion incompleta (senl. 
deneg. de 8 de marz.o de 1852). 

425. Se considera algunas veces en la práctica, segun el sistema 
admitido en Austria (Cód . de proc. de fi82, §. 297), como habien
do prestado juramento el que fué sorprendido por la muerte ó por 
algun accidente, cuando estaba á punto de prestarlo (Douai, 26 de 
marzo de !814; Aix, 13 de agosto de 1829). Esta decision no es 
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rigurosamente exacta. La ley dice que la parle que ba deferido el 
juramento no puede retractarse cuando el adversario ha declarado 
que estaba pronto á jurar (t) (C. Nap., art. t564). Pero no se si
gue de aquí que se presuma por esto solo prestado el juramento. 
¿Es seguro que la parte, que en el primer momento no retrocedía 
ante el perjurio, no hubiera sido detenida por su conciencia en el 
momento decisivo? Jusjurandum, dice Dumoulin (sobre la ley 3, 
Cód. De ju,·ej.), tl judice delatum de{uncto, sed nondum prrestilllm 
ab illo, non potest objici per de{uncti heredtm. Es preciso, pues, 
reconocer (Caen, 20 de enero de 1840) que no se ha cumplido la 
condicion; lodo lo que puede admitirse es que, si no se ha retarda
do la prestacion del juramento por los amaños del adversario, se le 
supondrá prestado (ibid., art. t 178). 

426. Háse reconocido en lodos tiempos que no se admite, en 
principio, á probar la falsedad del juramento. Non illud qureritur an 
pecunia debeatur, serl anjuraverit (lnst, §. II De action.). No obs
tante, Justiniano, corlando una cuestion controvertida, quiso, al 
menos en materia de legados y de fideicomisos, que si se demos
traba el perjurio, no aprovechase al que se babia hecho culpable de 
él (l. tlll., Cód., De reb. cred. et jurej.). En el Código Napoleon 
no se encuentra ninguna escepcion de esta naturaleza que esclu
ya de un modo general (arl. !365) la facultad de atacar el jura
mento. Pero ciertos autores, al convenir que el debate no puede re
novarse ante la misma jurisdiccion, piensan que no está prohibido 
presentarse como parle civil en lo criminal, si se persigue el perju
rio por el ministerio público. Esta opinion no nos parece fundada, 
porque, cuando la discusion del Código penal, se trató precisamen
te del peligro de esta intervencion de la parte, con desprecio de la 
fé de la transaccion, y se arguyó con este peligro para pedir que 
se suprimie~a la disposicion que castiga el perjurio con la pena de 
degradacion civil (2) (Cód. pen., art. 566). Pero la respuesta á la 

(t) Sin est~ aceptacion, la providencia misma fijando un dia para la 
prestacioo del Juramento, no ligaría á la parle que lo defirió (Parls, 25 de 
mayo de 185•). 

(2) La pena del perjurio ha esperimentado muchas variaciones. En 
Roma quedó tan pronto impune, tan pronto fué castigado con destierro, 
azotes, 6 al me~os con pena de infamia. Segun los capitulares, consistía la 
pena en la pérdida de la mano derecha; ea nuestra antigua jurisprudencia 
era arbitraria; mas frecuentemente consistia en una multa. La legislacicn 
intermedia la babia dejado impone. Finalmeute, la pena infamante con 
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objecion fué precisamente que no se trataba de derogar las reglas 
del Cówgo Napoleon. ,Esta disposicion, dice la csposicion de los 
,motivos en el cuerpo legislativo, no podría destruir ó alterar el 
»artículo 1363 del Código Napoleon, que previene, que cuando se 
,hubiese prestado el juramento referido ó deferido, no se admite al 
»adversario á probar su falsedad ..... Tal no es y no podría ser el 
,objeto y el sentido de Ja disposicion que se os propone, la cual no 
,abre ninguna nueva accion al condenado. El Código Napoleon ha 
,regulado todo lo relativo á los intereses privados y á la parte ci
•vil; el ministerio público podrá, por solo el interés de la sociedad, 
•perseguir el perjurio.» En vista de una 4eclaracion tan formal, es 
dificil no reconocer, que el art. 1363 domina todas las jurisdiccio
nes (1), y que no se ha querido dejar ningun medio directo ó indi
recto de negarse á prestar el juramento ofrecido al adversario 
(sent. deneg. de 7 de mayo de 1845). 

127. Pregúntase no obstante, si el ministerio público, único 
admisible, segun la intencion del legislador, para perseguir el per
jurio ante el tribunal criminal (de assises), podrá probar la falsedad 
del juramento, acreditando por todos los medios posibles, que era 
falsa la alegacion apoyada p_or este juramento, aun cuando se tratase 
de valor de mas de ciento cincuenta francos. Para sostener la nega
tiva, la fundan en este principio, hoy constante en jurisprudencia, 
que nos ha parecido perfectamente exacto, que las reglas sobre la 
prueba, tales como están fijadas en el Código Napoleon, son apli
cables á todas las jurisdicciones. E11 su consecuencia, se ha dicho, 
un crédito superior á la tasa legal, que solo se prueba por testigos, 
no está legalmente probado. El ministerio público no puede acre
ditar el perjurio, valiéndose de pruebas reputadas insuficientes. Es
tas consideraciones serian decisivas, si la accion del ministerio pú
blico debiese tener aquí, como en toda otra materia, influencia en 
los intereses civiles. Y esta fué la idea con que la comision de 

que se le ha ~astigado ~en f8i0, puede, en este caso, como en los demás, 
desde t 832, JF ocompanada de prision (C. pen. nuevo, art. 35). 

{t) Ea el procedimiento austriaco (Cód. de proc. de 17~2. §§. 299 y 
300), la parte que alega el perjurio trasmite sus medios de prueba al juez 
-cr1mmal, el cual pers1~ue ~e oficio. Si se prueba el perjurio, es condena
do el culpable á la rest1tuc1on y á la indemnizacion de daños y perjuicios, 
asl como á la pena legal. El art. 1480 del Código sardo está en el mismo 
•entido. 
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cuerpo legislativo pidió la supresion del art. 366 del Código penal, 
como ofreciendo á la parte civil un medio indirecto de eludir las 
leyes sobre la prneba testimonial. ],>ero se ha respondido á esta ob
Jecion, así como á la sacada del artículo 1.563 del Código Napoleon, 
haciendo notar que la accion se atribuye esclusivamente al mi
nisterio público. •No se podrá ya• dice la esposlcion de motivos, 
,abusar de esta disposieion, para eludir el artículo 15H del Código 
,Napoleon, que prohibe ~oda clase de prueba por testigos de todas 
•las cosas que esceden de la suma ó valor de ciento cincuenta 
»francos, para hacer recibir en apoyo de una acusacion criminal una 
,prueba que es inadmisihle ante los tribunales civiles, y hacer 
»revivir de esta suerte, bajo otra forma, una accion justamente es
•tinguida ó prescrita ..... El ministerio público es quien podrá, por 
•Solo el interés social, perseguir el perjurio; quien hubiere hecho, 
•pues, un juramento falso, para librarse de una deuda que hubiese 
,contra ido, pero cuya prueba no hubiera sido presentada ó admitida 
»por los tribunales civiles, no gozará en paz del fruto de su im
•postura, la cual quedará descubierta á la luz de la justicia crimi
nal., Parece resultar bien claramente de estas palabras, que no se 
ha encontrado inconveniente en dejar toda latitud á la prueba del 
perjurio, sino en cuanto se tratara de la parte civil; pero una vez 
no interviniendo en la causa la parte civil, no hay ya motiros su
ficientes para ohligar al ministerio público a tal medio de justifica
cion; porque la esposicion de motivos prerce aun el caso en que 
no se hubiera admitido la prueba por los tribunales civiles, lo cual 
alude á las prohibiciones legales, y quiere que ano entonces, no 
quede impune el perjurio. Esta doctrina se concibe, por lo demás, 
en la posicion esccpcional en que se encuentra aquí coloeada. Y en 
efecto, uno de los principales motivos de las restricciones impues
tas al uso de la prueha testimonial, el peligro del sohorno de los 
testigos, desaparece completamente en un asunto en que solo entra 
en juego la accion pública. Queda la• incertidumbre de la prueba 
testimonial; ¿pero csla incertidumbre existe igualmente en las cir
cunstancias en que obliga la necesidad á admitir esta prueba? ¿No 
existe por otra parte respecto del ministerio público, la imposibili
dad moral de procurarse un principio de prueba por escrito, en un 
proceso en que no hay parte civil? El tribuual de casacion se babia 
desde luego pronunciado contra la admision de la prueba testimo
nial; despties se retractó de su primera jurisprudencia, por sentencia 


